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RAD. 91-001-40-03-001 2019-00105-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, JUNIO QUINCE (15) de dos mil 

veintiuno (2021).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA promovido por OSCAR FABIAN SILVA ALZATE contra CLAUDIO 

GARCIA MORALES, informándole que el apoderado del ejecutante radicó memorial de 

corrección del número de cédula del demandado.  Provea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2019-00105-00 

 

JUZGADO PRMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas, JUNIO QUINCE (15) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por OSCAR 

FABIAN SILVA ALZATE contra CLAUDIO GARCIA MORALES. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Se observa que el apoderado de la parte demandante radicó memorial de corrección del 

número de cédula del demandado, en el sentido a que corresponde al N°1.121.200.181 y no 

como en forma inicial se había indicado 1.121.200.161. 

 

A efectos de lo anterior, se tiene que el art. 286 del CGP establece:  

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…” 

Consecuentemente, este estrado judicial procede a acoger la solicitud de corrección y al 

efecto dispone que por secretaría se libre oficio al Pagador de la Policía Nacional 

comunicando la medida cautelar decretada con la corrección mencionada. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:       

 
NOTA: El presente auto se notifica por anotación en ESTADO No. 40 del 16/06/2021. 
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